PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA
Que se vería con interés que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de sus organismos competentes, lleve a cabo un Programa de Prevención acera del consumo indebido y la venta ilegal de los comúnmente denominados “anabólicos esteroides” (Esteroides Anabolizantes Androgénicos – E.A.A.) que se están extendiendo entre los jóvenes deportistas y gimnastas, dados los efectos adversos de dichas drogas a nivel reproductivo, endocrino, cardiovascular, inmunitario, hepático y nervioso, y por la farmacodependencia que provocan.
FUNDAMENTACION
Los Esteroides Anabolizantes Androgénicos (EAA) comúnmente llamados "anabólicos esteroideos" son andrógenos modificados con el fin de aumentar sus acciones anabólicas y minimizar sus efectos androgénicos. Hasta la fecha, no ha sido posible separar completamente estas dos acciones y hay que tener en cuenta que a dosis relativamente altas y/o períodos de uso prolongados todos los anabólicos se comportan como andrógenos. Es decir que todos los anabólicos conocidos pueden tener menor, pero no nula actividad androgénica. Es por eso que es más apropiado denominar a estos compuestos como EAA.

Su uso clínico es controvertido, sin embargo está muy extendido su uso en deportistas.

El primer uso registrado de los EAA fue durante la Segunda Guerra Mundial cuando fueron administrados a las tropas alemanas con el objetivo de aumentar su agresividad. Aparecen en el mundo del deporte, a nivel de competición atlética, usado por deportistas rusos en 1954 y estos fueron seguidos por los americanos, no deteniéndose la cadena como lo demuestran los hallazgos en distintos deportistas.

Así los EAA se convirtieron en sustancias de abuso en el deporte, pero también existe un número cada vez mayor de personas (en especial jóvenes) que los consumen por razones estéticas (mejoramiento del aspecto físico).

Todas las formas de administración se acompañan en mayor o menor grado de efectos adversos a corto y largo plazo, no estando probado que alguna sea menos tóxica que las otras. Los efectos adversos implican aquellos ya establecidos por el uso de EAA más el incremento de otros que pueden hacerse irreversibles por usar los atletas altas dosis y/o períodos prolongados de administración.

Entre algunos de los efectos adversos descriptos en bibliografía se incluyen:

· Efectos virilizantes, feminizantes y alteraciones en el sistema reproductivo.
·  Alteraciones hepáticas.
· Alteraciones del sistema inmunitario.
· Alteraciones neuropsiquiátricas.
· Riesgo de alteraciones cardiovasculares.
· Farmacodependencia
En cuanto a la reversibilidad de los efectos adversos, es importante el momento de suspensión del fármaco, el tiempo de uso y/o la dosis empleada. De cualquier manera el uso de EAA implica riesgos elevados y de consecuencias graves (por ejemplo infertilidad).

La siguiente es una lista de los EAA prohibidos por la Comisión Nacional Antidoping (Resolución 1/2006): 1- androstendiol (androst-5a-1-en-3b,17b-diol); 1-androstendiona (5a-androst-1-en-3,17​diona); bolandiol (19-norandrostendiol); bolasterona; boldenona; boldiona (androsta-1,4-dieno​3,17-diona); calusterona; clostebol; danazol (17a-etinil-17b-hidroxiandrost-4-eno[2,3-d]isoxazol);dehidroclorometiltestosterona(4-cloro-17b-hidroxi-17 a-metilandrosta-1 ,4-dien-3-ona); desoximetiltestosterona (17a- metil-5a-androst-2-en-17b-ol); drostanolona; estanozolol; estembolona; etilestrenol (19-nor-17a-pregna- 4-en-17-01); fluoximesterona; formebolona; furazabol (17b-hidroxi-17a-metil-5a-androstano[2,3c]- furazan); gestrinona; 4-hidroxitestosterona (4-17b-dihidroxiandrost-4-en-3-ona); mestanolona; mesterolona; metandienona (17b-hidroxi-17a​metilandrosta-1,4-dien-3-ona); metandriol; metasterona (2a, 17a-dimetil-5a-androstan-3-ona-17b​01); metenolona; metildienolona (17b-hidroxi-17a-metilestra-4,9- dien-3-ona); metiI0-1-testosterona (17b-hidroxi-17a-metil-5a-androst-1-en-3-ona); metilnortestosterona (17b-hidroxi-17a-metilestr-4​en-3-ona); metiltrienolona (17b-hidroxi-17a-metilestra-4,9,11-trien-3- ona) ; metiltestosterona; mibolerona; nandrolona; 19-norandrostendiona (ester-4-en-3,17-diona); norboletona; norclostebol; noretandrolona; oxabolona; oxandrolona; oximesterona; oximetolona; prostanozol ([3,2-c]pirazol​5a-etioalocolano-17b-tetrahidropiranol); quimbolona; 1-testosterona (17b-hidroxi- 5a-androst-1-en​3-ona); tetrahidrogestrinona (18a-homo-pregna-4,9,11-trien-17b-ol-3-ona); trembolona; y otras sustancias con estructura química o efectos biológicos similares.
Lamentablemente en muchos gimnasios se aconseja la ingesta de anabólicos y, en ocasiones, se comercializan estas drogas en dichos locales.
Recordamos que los EAA están prohibidos por la Ley Antidoping y su dispensación es únicamente en farmacias con la condición de "venta bajo receta archivada". (Ley 25627).

En este sentido, las Autoridades Sanitarias y el Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires recomiendan a la población que se abstenga de adquirir y consumir cualquier tipo de fármacos de procedencia desconocida y que se expenda por vías ilegítimas de comercialización.

Asimismo consideramos que se deben reforzar desde la administración que corresponda los controles sobre los gimnasios y la venta por Internet de este tipo de sustancias tan peligrosas para la salud de la población.

Ante los motivos expuestos precedentemente, solicito a las Sras. y Sres. Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
Bibliografía consultada: Manual de Farmacología del Doping. Dr. Marcelo Milano y Dr. Gabriel Menéndez. Ed. Alfa Beta. Buenos Aires-Argentina. Año 2004.
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